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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de diciembre de
dos mil veintidós, se notificó con sentencia de treinta de noviembre de 2022, a los señores:
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO a través de los correos electrónicos
amogroperez@hotmail.com, carlos.mogro@funcionjudicial.gob.ec; CESAR NAPOLEON
TORRES VIVAR a través de los correos electrónicos vaguiar@andinanet.net,
vhaguiar@gmail.com, aguiarcyn@hotmail.com; en la casilla constitucional 145;
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO a través de los correos electrónicos notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec; CONDOMINIO GALICIA a través de los correos electrónicos
egomezjuradotamayo@yahoo.com; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 CESAR NAPOLEON TORRES VIVAR 2022-12-20 16:04:32.581 vaguiar@andinanet.net Enviado
2 CESAR NAPOLEON TORRES VIVAR 2022-12-20 16:04:31.571 vhaguiar@gmail.com Enviado
3 CESAR NAPOLEON TORRES VIVAR 2022-12-20 16:04:30.634 aguiarcyn@hotmail.com Enviado

4
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON
SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2022-12-20 16:04:29.725 amogroperez@hotmail.com Enviado

5
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON
SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2022-12-20 16:04:28.751
carlos.mogro@funcionjudicia
l.gob.ec

Enviado

6 PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 2022-12-20 16:04:27.694
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado

7 CONDOMINIO GALICIA 2022-12-20 16:04:26.627
egomezjuradotamayo@yaho
o.com

Enviado
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